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Alruas Corricnles. 8 (le ablil c1e 2019.

ACTA 7

YISTO: Los compromisos de gestión fimados con la lntendencia Municipal de Canelones'

CONSIDERANDO: Que contemplan los acuerdos ¡ealizados entre el Municipio y la Iúendencia

en lo que hace a Mantenimiento y Podas.

CONSIDERANDO trr Que el Presupuesto Quinquenal del presente ejercicio señala en el Artícüo

23! pásaje del z0% de los ingresos provenieirtes del LiteralB que se aplicaún a Mantenimiento

r ial, alumbrado I espacios públicos

CONSIDERANDO m: Que los montos se ajustan al global comprometido prcveniehte de la

aplicación del 70% del Literal B.

CONSIDERANDO IVr Que los trabajos de poda ya han sido resuellas por el Municipio'

CONSIDERANDO V¡ Que el Municipio, dento de sus competencias' debe avalar los gaslos

solicitados por la Dirección General de C)bras'

CONSIDERANDO 11: Que los gastos se han acordado denho de los renglones 141 (combustible)

y 245 (fletes contatados dento del teritorio nacional)'

ATENToALoPRECÚDENTEMD'NIEExPUEsTo,ELcoNsEJoDELMUMCIPIoDE
AGUAS CORRIENTES' RESUELYE:

ll Aulor¡7ar el easto del T0oodel Literal Bporunraloreslimadode$ ll72'067

;i ffiili;iil á" s ó¿ái+1p.," l" 
"dqui"ición 

de combusribtes deAncap. con carso al

" i""*ii?,*ri"" .i,,l.o li ru ion"u'ución genérica realizau¿ por Ia Dirección Leneral de

Obras de la lntendencia Vunicipal de Canelones'

3) Áutorizar el gasto de $ 123 q19 para Ia contratación de Fleleros del Registro de fleteros
-' 

o".i"ilt*t qi" lr.va Ia Dirección General de obras' con cargo al renglón 245'

¿l Á"ni.t"." tá p.".ente resolución en los archivos del Municipio y comuníquese a las-' 
irt,?".,"".t i""..J.t a" oÚ,i y n**soc financieros a la secretaria de Planificación y

Desarrollo Local y a la I nidad de Sistema financiero de Vunicipros

Resolución29/2019
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